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Ref.: Radicado No. 31525 de! 16 de mayo de 2014
: . ,:: ".. :

Tema: lmpuesto sobre la renta y complementar¡os 
:

Descriptores: , , Deducción de gastos efectuados en el exterior, Paraísos Fiscales.
Fuentes formales: Artículos 260-7 del Estatuto Tributario y 4' del Decreto 3030 de 2013.

AtentosaludoSra.VélezRico...i'......i:.,..,...

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 y la Orden Adrninistrativa No.
000006 de 2009, es función de ésta Subdirección absolver las consultas escritas que se
formulen sobre la interp¡,etación.y aplicación de las normas tributarías de carácter nacíonal,
aduaneras y cambiarias en lo de competencia de la Entidad. :.

Problema jurídico:

¿Cómo debe demostrar el contribuyente del impuesto sobre la renta y; cornplementarios, para
efectos de la deducción de los pagos realizados en los términos del parágrafo 3e del artlculo
260-7 del Estatuto Tributario, el detalle de las funciones realizadas, activos ernpleados, riesgos
asumidos y la totalidad de los costos y gastos incurridos por ta persona o empresa ubicada,
residente o dorniciliada en el paraíso fiscal para la realización de las actividades que generaron
los pagos a su 'favor?

Tesis jurídica
,:-

Para efectos de la deducción de los pagos realizados en los términos del parágrafo 3" del

-artícul o -260-T- del-- Estatuto-T-rib-utario-, el--contribuye¡te--del-imp-uesto--sob-re-la-rsnta- y
complementarios debe documentar y dernostrar el detalle de las funciones realizadas, activos
empleados, riesgos asumidos y la totalidad de los costos y gastos incurridos por la persona o
empresa ubicada, residente o domiciliada en el paraíso fiscal para la realización de las
actividades que generaron los pagos a su favor a través del análísis funcional y la
segmentación'de los estados financieros de la documentación comprobatoria de que trata el
artículo 260-5 del Estatuto Tributario y el Decreto 3030 de 2013.
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en cuanfo sea compatible con el tipo
utilizado para su evaluación, será el

El paráqrafo 3" del ar1ículo 260-7 del Estatuto Tributario clispone:
. . , .i'1,.

m:.:{|?l lo cuando /os. contribuyenfes det impuesto sobre ta renta yI
?r^:!:::::ru:i:,?,re,alicen operacione.s gue resutten ert pagos a favor de personas,

-- rvt vvt tvg,

7,1?':,0'!,'?_?ntidul?,t 
o empresas ubicadas, residentes o domicitiadas en un paraiso, rst uruvfiscal, dichos contribuyenfes deberán documentar v demos de /asft tn^i¡'tnoo r^- li-n.J^^ ^^t:,,^^ ^-^_ r- , -'-l .vtv¿'v vv lv{funciones rualizgdas, a"tiuos emoleados,iesaas asum¡do

qfos incurridos por l. o domicitiada en elt t.rv.r.vvs vt t vtparaíso fiscal para la realización ae u@ generaron /os mencionadospagos, so pena de que, dichos pagos sean tratados como no deducibles del impuesfosobre la renta y complementarios." (subrayado fuera de texto).

Por su parte, del artÍculo 4" del Decreto 3030 de 2ol3 - por el cual se reglaméntan losartículos 260-1 , 260-2' 260-3, 260-4, 260-5, los parágrafos 2" y 3" del artículo 260-T , losartículos 260-9, 260-10, 260-11 y 319-2 del Estatuto Tributario se desprende que elcontribuyente del impuesto sobre la renta y complementarios, para acceder a la deducción delos pagos realizados en los términos del parágruio 3" del artículo 260-7 del Estatuto Tributario,debe presentar la documentación comprobatória al respecto. En efecto, la norma en conrentoprevé:

"ARTICIJLo 4o- C}NTENID} DE LA D)CUMENTACTóN COMIROBAT1R;A. (...)

()

El contenido de la documentación comprobatoria,
de operaclón objeto de anárisís y con el método
siguiente:

1 Resu¡nen ejecutivo
2. Análisis funcional
3. Análisis de mercado
4. Análísis económico

()

2" Análisis funcional

So/o en la medida en que sea relevante para evaluar /as condiciones de plena
competencia de las operaciones realizadas por el contribuyente y que por ello resulten
conducenfes a los fines de precios de transferencia, en el anáú'sis funcional se cleberán
identificar /as actividades u operaciones con incidencia económica, ias funciones
realizadas, /os activos utilizados y /os riesgos asumidos. para el6, dicho análisis
deberá contener:

()

d) Brevet descri ión de I funciones llevadas a cabo or las paftes ecisando la
relevancia ec ómica de esas funci nes en términos de su frecuencia naturalez
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remuneración v medída de su uso. para las respedivas partes intervinientes en la
transacción. La descripción de que trata este literal deberá incluir todo el detalle
necesaio para la parte analizada-

Las funciones pueden incluir entre otras: diseño, fabricación, ensamblaje, invéstigación
y desarrollo, servicios, compras, comercializaciÓn, distribución, . ventas, mercadeo,

itublicidad, transporte, financiamiento, gasios de direccíón y geslióni, control de calidad,
op e ra c i on e s financi e ras.

En el caso de operaciones relacioriadas co:n intangibles, debgrQ !19!v!¡99 una breve
--aescnpciln delas prilélp-aiélcili§ii-as co*aéúile-s en diíi{l seild¡quen-ób¡et;,

derechos y obligaciones, durdóión, zona geográficá, exclusividaQ, entre otros; asf como
el paÍs o lugar en el cual el vinculado con quieh se realizan :operaciones posee sus.' intangibles. Además, deberá incluirse una breve descripción,de la conducfa o las

. prácticas llevadas a iabo. por /ás parfes ein relación con lás oberuc¡ones relacionadas
con dich as intangible s.

Así mismo, deberá describirse la estrategia del grupo al cual 'se pertenece o del
vinculado del exteríor, vinculados ubicados en zonas francas, o'personas, soct'édades,
entidades o empresas ubicadas; residentes o dorníciliadas en paraísos fiscales con
et(os) cuat(es) se realizaron operaciones, en relación át desarrollo, rneiora,
manten¡miento, protección y uso dé los intangibles.

Si durante el año gravabte bajo estudio se llevaron a cabo transferencias de intangibtes
en las cuales haya participado el Go:ntribuyente. colombiano, 'se deberán indicar las

' compensaciones efectuadas' directa o indirectamente por: parte de /as partes
lnterviniénfes. '

I

La descripción de que trata esfe. literaÍ deberá incluir todo el detalle necesario para Ía
parte analizada;'

:

e) Breve descripción del tipo de activos utiliiados en las óperaciohes obieto de
estudio. tanqibles o intanqibles. como: instalaciones y equ¡pos, activos financieros,
intangibtes valiosoE ofros intangibles, incluyendo su ubicación, y derechos sobre /os
mlsmos. Adicionalmente, et7'el casó de intangibles, deberá indicarse la protección y
duración de los derechos.

La descripción de que trata esfe titerat deberá inctuir todo et detalte necesar¡o para la
parie analizada;

f) B,reve descripción de los riesaos inherente,s al t¡po de operación. asum¡dos por cada
parie interviniente en la oneración.baio estudio, o distribuidos entre ellos, entre ofros
'-'--'-''' v-- 'Tféryc,s-ccr-rn-e-refalers, . úe-inv-entarffs;ftnancieros-y--de- pérdidas-ruenÜrrcanoo I

asoc¡adas a la inversión en prop¡eda:d, planta y equ¡po y a su :uso; los derivados del
éxito o'fracaso de las inversiones en ¡nvestigación y desarrollo; .los asociados a la
inestabitidad d.e /as fasas de cambio e interés y los riesgos crediticios. Esfe análisis
debe presentarse para fodos ios riesgos sean o no susceptib/es de valoracíón ylo

La descripción de que trata esfe literal deberá incluir todo et detatte neces ario para Ia
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parte analizada;

()

P'ARÁGRAFO 4a. A los efecfos de lo previsto en el inciso 3o del artículo 260-5 delF='statuto Tributario, cuando sea necesaria la segmeniación de los esfados financierospor tipo de operación para /os efecfos de óomparubitidad entre /as operacionesvinculadas y no vinculadas y ta correcta apticación det método para evaluar talesoperaciones, la informaciÓn financiera y contable que se utilice deberá ser preparada
de conformidad con los principios de contabitidad g'eneralmente aceptado.s e/? Colombiay deberá ser allegada a la correspondiente documentación ,orprábabria dictaminaday/o certificada por Revisor Fiscat.

En caso de que el contribuyente det impueslo sobre la renta y complementario.s no esféobligado a tener Revisor Fiscal, la ceñificación de que trata esfe parágrafo poclrá ser-suscrita por contador públíco.

Así mismo, cuando la e anali a sea la del ext efecfos del
molimiento de este requisito. di, cerfificación ppdrá ser suscrifa or el equivalente

de uno u otro, o un auditor externo anexarse a lq documentación ona.

Se deberán conservar a drspos ición de la Administración Tributaria las hoias tJe trabaiov /os sopodes en donde se indique la forma como se ilevó a "rb, la respectiva'--r
:r^7:::r::,:n,. ':_:ur?nabilidad .misma, así como tos procedimientos técnicos,económices v financieros ante los cuales se realizó la asiqnación de co-,r vv vvvrvvgasfos' Lo anterior deberá ser allegado cuando ta Adntinistración Tributaria así losolicite." (subrayado fuera de texto).

Así las cosas, la documentación y demostración de las funciones reafizadas, activosempleados, ríesgos asumídos y la totafidad de los costos y gastos incurridos por la persona oenrpresa ubicada, residente o domiciliada en el paraísó f¡scal para la realización de lasactividades que generaron pagos a su favor debe realizarse a través def análisis funcional y lasegmentaciÓn de los estados financieros de la documentación comprobatoría de que trata elartículo 260-5 del Estatuto Tributario y el Decreto 3030 de 2013.

En los anteriores térmínos se resuelve su consu lta y cordialmente le informamos que tanto lanornratividad en materia tributaria, acluanera y cambiaria, como tos conceptos emitidos por laDirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestrabase de datos jurídica ingresando a la página electrónica de la DIAN: http://www.dian.gov.co
siguiendo los iconos: "Normatividad" - "Técnica" y seleccionando los vínculos ,,doctrina,, y"Dirección de Gestión Jurídica".

Atentamente,

YUMER OE GUILAR VARGAS
Su[:direc or
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